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d) La indicación de las zonas para la protección y mejora
del paisaje, de los recursos naturales y del patrimonio históri-
co y cultural.

e) Los criterios y medidas que se deban adoptar por las
Administraciones Públicas para las zonas definidas en los apar-
tados anteriores.

f) Los Planes Urbanísticos y los Planes con Incidencia en
la Ordenación del Territorio que deban ser objeto de adapta-
ción por contener determinaciones contrarias a las contenidas
en el Plan, justificando las alteraciones propuestas para los
mismos.

g) Las previsiones para su desarrollo, seguimiento y eje-
cución.

h) La naturaleza de sus determinaciones, distinguiendo
entre ellas las que tienen carácter de Normas, Directrices o
Recomendaciones, todo ello de acuerdo con el artículo 21 de
la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

i) Las determinaciones cuya alteración hará necesaria la
revisión del Plan.

j) Los demás aspectos que se consideren necesarios in-
cluir para la consecución de los objetivos propuestos.

Artículo 5. Comisión de Redacción.
1. Se constituye una Comisión de Redacción, cuyo fun-

cionamiento se ajustará a las normas contenidas en el Capítu-
lo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en
este Decreto, y que estará presidida por el titular de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes e integrada, además por
los siguientes miembros:

a) El titular de la Secretaría General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo que ostentará la vicepresidencia, sus-
tituyendo al titular de la Presidencia en los supuestos de va-
cante, ausencia o enfermedad del mismo, u otra causa
legal.

b) El titular de la Delegación de Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga.

c) El titular de la Dirección General de Planificación de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

d) El titular de la  Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en Málaga.

e) Un/a representante con rango de Director General o
Delegado Provincial por cada una de las  Consejerías de Turis-
mo y Deporte, de Economía y Hacienda, de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, de Agricultura y Pesca, de Cultura y de Medio
Ambiente.

f) Un/a representante de la Administración General del
Estado.

g) El/la Presidente/a de la Diputación Provincial de Mála-
ga o persona en quien delegue, y

h) Los Alcaldes/as de los Ayuntamientos de los Munici-
pios incluidos en el ámbito del Plan.

2. La adopción de los acuerdos se realizará por mayoría
de votos de los miembros asistentes, y en los supuestos de
empate el titular de la Presidencia dirimirá la cuestión me-
diante el voto de calidad.

3. El titular de la Presidencia nombrará, de entre el perso-
nal funcionario adscrito a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes en Málaga, un Secre-
tario, así como su suplente, que actuará con voz pero sin voto.

4. En caso de ausencia o enfermedad y en general, cuan-
do concurra alguna causa justificada, los miembros titulares
de la Comisión de Redacción que no lo son en razón de su
cargo, serán sustituidos por los suplentes que se hubieran
designado previamente.

Artículo 6. Funciones de la Comisión de Redacción.
Corresponde a la Comisión de Redacción:

a) Informar los documentos del Plan que durante el pro-
ceso de redacción se sometan a su consideración.

b) Informar el Plan una vez concluida su elaboración,  antes
de iniciar su tramitación.

c) Informar las modificaciones que se introduzcan en el
Plan como consecuencia de la información pública y de la
audiencia.

Artículo 7. Elaboración del Plan.
1. La elaboración técnica del Plan corresponde a la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
2. El plazo para la elaboración de los trabajos técnicos

será de un año a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto.

Artículo 8. Procedimiento.
1. Concluida la redacción del Plan e informado por la

Comisión de Redacción, el titular de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes lo someterá por un plazo de dos meses
a información pública y, simultáneamente, dará audiencia a
la Administración del Estado, a la Diputación Provincial de
Málaga, a los Ayuntamientos y a las restantes Administracio-
nes y Entidades Públicas afectadas en razón de su competen-
cia. El periodo de información pública se anunciará en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Finalizado el trámite de información pública y audien-
cia, previo informe de la Comisión de Redacción, el titular de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes someterá el Plan
a informe de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Málaga y, posteriormente, a la Comisión
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía, las
cuales emitirán sus respectivos informes en el plazo de
un mes.

3. A la vista de los informes emitidos, el titular de Obras
Públicas y Transportes elevará el Plan al Consejo de Gobierno
para su aprobación mediante Decreto, dándose cuenta de éste
al Parlamento.

4. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo
normativo.

Se autoriza al titular de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes para dictar las disposiciones que precise el des-
arrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía.

Sevilla, a 20 de enero de 2004

                                                        MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen
públicas las ayudas dirigidas a la mejora de la sanidad
vegetal mediante el fomento de las agrupaciones para
tratamientos integrados en agricultura, para la campa-
ña 2003/2004, que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
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la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y en el artículo 18.3 de la Ley 9/2002, de 21 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para 2003, ha resuelto hacer públicas las ayudas concedi-
das en 2003 que figuran en el Anexo de la presente Resolu-
ción, al amparo de la normativa que se cita.

A N E X O

Programas:

- Orden del MAPA de 17 de noviembre de 1989, por la
que se establece un programa de promoción de lucha integra-
da contra las plagas de los diferentes cultivos a través de las
Agrupaciones de Tratamientos Integrados en Agricultura
(ATRIAs), y Orden de 27 de noviembre de 2002, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayu-
das dirigidas a la mejora de la sanidad vegetal mediante el
fomento de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en
Agricultura.

Finalidad:

a) Puesta a punto y aplicación de las técnicas de lucha
integrada y utilización racional de los productos y medios
fitosanitarios.

b) Formación del personal técnico y especializado en la
dirección y aplicación de dichas técnicas.

c) Fomento de las agrupaciones de agricultores para la
realización de tratamientos fitosanitarios integrados (ATRIAs).

RELACION DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS DE LAS AYU-
DAS A LAS ATRIAs  DE LA PROVINCIA DE HUELVA PARA LA

CAMPAÑA 2003/2004

Entidad beneficiaria CIF Nombre atria Importe €

Sdad. Coop. And. F21014477 San Isidro 5.295,40
San Isidro

Agruprolepe SAT F21273008 Agruprolepe 7.243,00

SAT núm. 604 Frestaber F46092219 Frestaber 1.298,40

Asaja-Huelva G21142989 Sierra I 6.593,80

Ntra. Sra. F21003330 La Oliva 6.593,80
de la Oliva SCA

SCA San Antonio Abad F21003462 San Antonio 6.593,80

Coop. del Campo San F21003488 San Bartolomé 2.698,60
Bartolomé de Beas -Beas

Coop. Olivarera F21003496 San Bartolomé 2.698,60
San Bartolomé -Blanca Paloma

Vinícola del Condado F21003587 Vinícola 7.675,80
Sdad. Coop. And. del Condado

Coop. Vitivinícola F21004700 Ntra. Sra. 5.944,60
Ntra. Sra. del Socorro del Socorro

Coop. Agroaliment. F21299383 Ntra. Sra. 2.482,20
Virgen del Rocío SCA del Rocío

SCA Costa de Huelva F21014063 Coophuelva 11.571,00

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.16.00.15.21.772.13.71B.6.
0.1.16.00.15.21.782.13.71B.5.
1.1.16.00.15.21.772.13.71B.6.2002
3.1.16.00.15.21.772.13.71B.0.2004

La Unión Europea participa, a través del Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agrícola-Sección Orientación (FEOGA-
O), cofinanciando el 75%.

Huelva, 16 de diciembre de 2003.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez.
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RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de
Sevilla en el recurso núm. 621/2003, promovido por don
Antonio Bizarro Macías y otros y se notifica a los posibles
interesados la interposición del mismo.

En fecha 26 de enero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla:

«RESOLUCION DE 26 DE ENERO DE 2004 DE LA DELEGA-
CION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE EDU-
CACION Y CIENCIA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO CIN-
CO DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 621/2003, INTER-
PUESTO POR DON ANTONIO BIZARRO MACIAS Y OTROS Y SE
NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION

DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contensioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administativo correspondiente al recurso
núm. 621/2003, interpuesto por don Antonio Bizarro Macías y
otros, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de
Educación y Ciencia de 9 de septiembre de 2003, relativa a la
escolarización de su menor hijo en 1.º de Educación Primaria
en el Colegio Privado Concertado «Nuestra Señora de las Mer-
cedes» de Sevilla y para que se realizasen los emplazamientos
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevila, 26 de enero de 2004.- La Delegada Pro-
vincial, Elena Nimo Díaz.»

En consecuencia, de conformidad con los ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 621/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el Organo Jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personar-
se fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin


